INSCRIPCION A INCENTIVOS 
La inscripción para solicitar el cobro de incentivos por el año 2015 se encuentra abierta hasta el 8/4.

Encontrará en el siguiente link: http://www.prgincentivos.unr.edu.ar/ 

–  Acceso del sistema Web
–  Instructivo
–  Mesa de Ayuda de UNR

El director del proyecto de investigación por el cual solicita el incentivo debe tener categoría I, II o III en el Programa de Incentivos, debiendo integrar dicho proyecto hasta su finalización (se recuerda que no está permitido cambiar de proyecto). 
Si ya ha cobrado antes incentivos por un proyecto, éste aparecerá en la ficha. Si el mismo no aparece porque ya finalizó, y no aparece ningún otro, debe solicitar el alta del proyecto enviando los datos del mismo (Nº de resolución, Código, Título completo) a través de la mesa de ayuda. Este trámite debe hacerlo cada integrante del proyecto.
En el caso de solicitar el incentivo por un proyecto que no ha sido acreditado por o radicado en esta Universidad, debe tener en cuenta que si el proyecto se desarrolla en una Unidad de Investigación sin dependencia directa con la UNR, debe presentar Convenio correspondiente (entre esta Universidad y la entidad en la que se desarrolla el proyecto).

Podrán solicitar incentivos quienes cumplan estas cuatro condiciones: 
1- Quienes tengan un cargo docente con dedicación exclusiva o semiexclusiva, DOS (2) cargos con dedicación simple o dos cargos con dedicación semiexclusiva en la misma 
unidad académica (FCEIA).
2. Quienes tengan categoría firme en el programa de incentivos.
3. Quienes hayan dictado durante el año 2015 en ambos semestres, al menos en uno de ellos, en asignaturas de grado. 
4. Quienes hayan integrado un proyecto de investigación acreditado durante 2015.

La Categoría de Investigación (CEI) y la Dedicación a la Investigación aparecen en el formulario sin posibilidad de ser modificados. En el caso que haya algún error o correspondiera modificar, debe hacerse en la copia impresa. Las modificaciones del cargo docente deben estar avaladas por la firma del Dr. de Escuela. 

Cargo exclusiva, puede solicitar el cobro de incentivos como exclusiva. Dedicación a la Investigación: 1 
Con dos cargos semiexclusiva, puede solicitar el incentivo con dedicación Exclusiva. Dedicación a la Investigación: 1 
Con cargo semiexclusiva puede solicitar el cobro de incentivos como semiexclusiva. Dedicación a la Investigación: 2 
Con dos cargos simples, se solicita el incentivo como semiexclusiva. Dedicación a la Investigación: 2 

Los docentes con un cargo dedicación simple sólo podrán percibir el respectivo pago como simple. Dedicación a la Investigación: 3, cuando: 
a) Se trate de docentes-investigadores que se desempeñen en funciones de investigación en los organismos de Ciencia y Tecnología y que 
simultáneamente ocupen cargos docentes en una UNIVERSIDAD NACIONAL. 
b) Sean becarios de investigación del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTI​FICAS Y TECNICAS (CONICET), o de otros 
Organismos de Promoción de la Investigación Naciona​les o Provinciales, o de universidades nacionales. En este caso, el docente 
debe acompañar la solicitud de incentivos con el certificado de su condición de becario. 

Los docentes que pertenecen a la Carrera del Investigador Científico del CONICET podrán solicitar el cobro de incentivos como exclusiva, 
Dedicación a la Investigación: 1, si previamente cuentan con la resolución para desempeñar funciones con los mismos derechos  y obligaciones a los de un cargo docente de dedicación exclusiva (ver Art. 40 del Manual de Procedimientos). 
Para ello el docente debe haber presentado la nota disponible en el sitio: 
http://www.fceia.unr.edu.ar/~secyt/programa%20de%20Incentivos/NotaArt40.doc
y adjuntarle el aval del organismo aclarando la Categoría de Investigador que tiene dentro del mismo. 

Aclaraciones:
· Antes de ingresar al sistema para la cumplimentación de la planilla a través de la página web es conveniente descargar y consultar el instructivo correspondiente.

· El sistema no permite modificar la categoría, dedicación docente y dedicación a la investigación, en caso necesario deberá hacerlo manuscrito en la copia papel.

· Los datos referidos a cargo docente y dedicación deben ser los correspondientes al 01/01/2015.

· Si en el cuadro de dedicación docente aparece SIMPLE-1 o SEMIEXCLUSIVA-1 significa que el investigador está adherido al Art. 25 inciso a) – Art. 40 inciso g) y cobra como EXCLUSIVA.

· En caso de participar en dos proyectos, debe seleccionarse uno de ellos para el cobro de incentivos (se sugiere consultar previamente al director).

· No se puede cambiar de proyecto de una convocatoria a otra, hasta la finalización del mismo.

· Actividad docente: controlar las materias y los códigos correspondientes. Recordar el cumplimiento de 120 horas anuales en la participación personal en el dictado de clases (frente a alumnos).
· Cargos de gestión: sólo deben declarar si son Rector, Vice-rector, Decano, Vice-decano, Secretarios. Debido a que no está el cargo de Prosecretario, deberán elegir el cargo de Secretario y luego realizar la aclaración en la copia papel.

PRESENTACION EN ESTA SeCyT 
Debe entregar dos copias impresas de la solicitud de incentivo firmadas por el director de escuela  (a la derecha del cargo docente), en esta SECYT.

Para más información consultar el Manual de Procedimientos: 
http://www.fceia.unr.edu.ar/~secyt/programa%20de%20Incentivos/Manual_de_procedimientos.doc
